
;Iffi:
PRESIDENCIA DE

MESA DIRECTIVA

2 5 0CT 2û22

fhsìo¡

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
coNGREso DE LA cIUDAD DE vrÉxrco
II LEGISLATURA
PRESENTE

CiudaddeMéxico a 27 deoctubre de2022

.:þ; Wcoong¡uoór¡ D[ sÍßtlot¡c
nAfl^ffi.{fAãC}S

Í6m

F.OLIO:

FECTIA:

HORA;

nncßró,

ü{}{i l" üb¿
¿s lu/Ìr
õ :Tq

\u a.t

A" u5Þ

ATT..{. MTRO. ATFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVIüOS PARLAMENTARIOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE N'TÉ)ilCO

II LEGISLATI]RA

Con fundamento en los dispuesto en los Artículos los artículos 122 de la Constitucién Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 apartado C, numeral 6 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, 34, 34 Bis fracción III, 35, 39 fracción Il, 42, 42 Ter de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal, y 4 fracción XXI,7,13 fracción II y 108 párrafo tercero de la Ley
Organica del Congreso de la Ciudad de México, quien suscribe el presente C. JAVIER CRISTIAN
ESPAGNOL haciendo facultad de mi derecho iniciar ante el Congreso de la Ciudad de México
1a:

*INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA

LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC PUBLICADO EL 29 DE

SETIEMBRE DE 2OO8 EN LA. GACETA OF'ICIAL DtrL DISTRITO

F'EDtrRAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE DE

cÓRDoBA Bz, coLoNIA RoMA NoRTE, c.P. 06700, DaMARCAcIÓN
TERRITORIAL, CUAUHTÉMOCO PARA PERMITIR LOS USO DE

HOTEL EN 936.28 M2 Y RESTAURANTE CON VENTA DE BNBIDAS

ALCOHOLICAS EN 275.56 M2 EN UNA SUPtrRT'ICIE MÁXIMA DE

CONSTRUCCIÓN DN lz1l. 34 Mlz''

En relación con lo anterior, se presenta para su aprobación la Iniciativa de Decreto obedeciendo a

lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, misma que se anexa junto con

las documentales necesarias.
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